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La cultura de paz en la educación: 
una estrategia transformadora desde los 

derechos humanos y la armonía en México
Carlos Geovanni Hernández Acosta1

Introducción 
Esta investigación se centra en la contextualización 
y teorización de la cultura de paz en México, bus-
cando establecer su importancia. Asimismo, anali-
za diversos proyectos educativos que han trabaja-
do en su difusión y promoción. El objetivo busca 
comprender la realidad del presente y reflexionar 
sobre la importancia que tienen el respeto, los va-
lores y la solidaridad en la construcción de la paz. 
Solo a través de la relación y el compromiso com-
partido entre la sociedad y la escuela, será posible 
transitar y alcanzar un verdadero Estado de Paz.

Construir la paz: una tarea para la educación
La paz es un tema que ha sobrevivido varias eta-
pas de estudio y que atraviesa las reflexiones en la 
tradición occidental desde el siglo xviii, en donde 
uno de sus principales exponentes fue Immanuel 
Kant, con su obra Hacia la paz perpetua. Lo postula-
do en la obra hay que entenderlo bajo el contexto 
histórico en el cual se desenvolvió, ya que fue testi-
go de acontecimientos que trastocarían su pensa-
miento: la redacción de la Constitución de los Es-
tados Unidos de Norteamérica y la Declaración de 
los Derechos del Hombre y del Ciudadano. Kant 
(1784) plantea que “la paz no es más que el fin de 
toda hostilidad” (p.4).

Posteriormente, la preocupación por la paz re-
aparece con fuerza en la Carta de las Naciones 

1. Estudiante de la Maestría en Enseñanza de la Historia del Instituto de Investigaciones 
Históricas de la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo. 
Email: 0850672k@umich.mx

Unidas, que fue publicada en 1945, al finalizar la 
Segunda Guerra Mundial. Preocupados por los re-
cientes acontecimientos bélicos en el mundo, con 
este tratado los grandes líderes mundiales busca-
ban prevenir futuros conflictos internacionales.

¿A qué se refiere la “cultura de paz”? El térmi-
no cultura de paz se origina en la unesco, en la de-
claración final del Congreso Internacional sobre la 
Paz en la Mente de los Hombres. La declaración ex-
horta a construir una nueva visión de la cultura de 
paz basada en los valores universales de respeto a 
la vida, la libertad, la justicia, la solidaridad, la to-
lerancia, los derechos humanos y la igualdad entre 
mujeres y hombres (Adams, 2014).

Junto con la unesco, el resto de las organiza-
ciones internacionales activas constantemente han 
seguido trabajando comprometidas en difundir la 
cultura de paz en todas las aristas posibles, siendo 
el sector educativo uno de los más importantes, 
diseñando programas que incorporen estos prin-
cipios y valores en los sistemas educativos a escala 
mundial. Con lo anterior, se entiende que la educa-
ción tiene la tarea de hacer y promover la paz desde 
una visión positiva, es decir, desde una transforma-
ción social armoniosa y no solo desde la resolución 
de conflictos. La educación debe prevenir.

Montessori (1949), afirmaba que la educación y 
la sociedad deben de construir la conducta pacífica 
desde la infancia, donde la personalidad humana se 
moldea a través de las experiencias continuas. Co-
rresponde a los formadores crear un entorno para 
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los niños, niñas, adolescentes y jóvenes que permita 
que esas experiencias formativas estén a su alcance. 

El doctor árabe Bahajin Said (2018) comenta 
que es imprescindible que se haga un esfuerzo co-
lectivo para mejorar la educación, ya que los pro-
gramas de cultura de paz no podrían alcanzar sus 
objetivos por sí solos. Hay que entender la impor-
tancia de la cultura de paz en los sistemas educa-
tivos, que entre en las aulas y que llegue hasta los 
niños a través de proyectos significantes. En este 
sentido, la educación tiene como objetivo la forma-
ción de niñas y niños conscientes de su entorno, así 
como la construcción de ambientes socioculturales 

que permitan que las y los pequeños puedan traer 
paz al mundo. 

Bajo esta idea, la unesco ha promovido la edu-
cación y ha adoptado diversos instrumentos, tales 
como: la Convención relativa a la lucha contra la 
discriminación de la esfera de la enseñanza (1960), 
la Declaración sobre la raza y los prejuicios raciales 
(1978), la Recomendación sobre la educación para 
la comprensión, la cooperación y la paz internacio-
nal y la educación relativa a los Derechos humanos 
y libertades fundamentales (1974), donde se desta-
ca con claridad el papel central de la educación en la 
construcción de una cultura de paz (Arango, 2007). 

Nota. Tomado de freepik.com
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En México, el interés por comenzar a difundir 
estas ideas empezó a tener fuerza en la década de 
los 80’s, a través de iniciativas públicas que plantea-
ron la resolución de conflictos y la promoción de la 
cultura de la paz en las escuelas. Durante el manda-
to de Salinas de Gortari, a través del Programa de 
Modernización Educativa (pme), los derechos hu-
manos, los valores y la equidad de género, se inclu-
yeron en la materia de Civismo. No obstante, con 
los años, las diferencias políticas, el desinterés y la 
carente estructura curricular del paradigma edu-
cativo mexicano, provocó que estos contenidos se 
fueran desintegrando (Galván, 2017). Esto eviden-
cia que, aunque el pme introdujo los derechos hu-
manos y la cultura de paz, su permanencia fue frá-
gil ante los vaivenes políticos y sociales. 

En 2013, durante el gobierno de Peña Nieto, se 
promovió la Reforma Educativa, con el objetivo de 
mejorar el sistema educativo, así como encontrar 
soluciones a problemas que se empezaron a mani-
festar en la comunidad estudiantil, como la violen-
cia escolar, discriminación, exclusión, el racismo 
y la deserción. A través de la propuesta del Nue-
vo Modelo Educativo se planeó combatir estas si-
tuaciones, añadiendo tópicos como la inclusión, 
la equidad, la igualdad, el respeto y todos aquellos 
contenidos que atañen a la cultura de paz (Gal-
ván, 2017).

Actualmente, la educación exige nuevos méto-
dos de enseñanza, así como de difusión de la cultu-
ra de paz, por ende, la Secretaría de Educación Pú-
blica (sep) ha propuesto que la educación que hoy 
reciben niños, niñas, adolescentes y jóvenes mexi-
canos sea decisiva en su futuro y en el de sus comu-
nidades. Por tal motivo, la sep, preocupada por una 
educación más humana y sensible, propuso trans-
formar el Sistema Educativo Mexicano a través de 
la Nueva Escuela Mexicana (nem), concretándose 
en 2019 con la reforma constitucional y reforma de 
la Ley General de Educación (Reyes, 2024).

La intención principal fue fortalecer en la ni-
ñez una cultura de participación activa en asun-
tos de interés colectivo, con las siguientes formas 
de vida: incluyentes, equitativas, interculturales y 

solidarias, que enriquezcan el sentido de pertenen-
cia a su comunidad, país y a la humanidad (Franco, 
2024). Un estudio realizado por la unesco (2023) 
en colaboración con la sep, evidenció que las es-
cuelas que integran programas de educación para 
la paz y resolución pacífica de conflictos presen-
tan una reducción del 25 % en los reportes de aco-
so escolar en un periodo de dos años. Estos resulta-
dos sugieren que las estrategias educativas basadas 
en la cultura de paz están significando un impac-
to positivo.

Conclusión
En México, la atención del tema de la paz desde 
la educación requiere de una solución integral 
para fortalecer la cultura de paz, comenzando con 
la incorporación transversal de valores, derechos 
humanos y resolución pacífica de conflictos en los 
programas de estudio. Esta propuesta puede im-
plementarse de forma concreta dentro de progra-
mas institucionales específicos, como el Programa 
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Escolar de Mejora Continua (pemc), a través de 
objetivos estratégicos relacionados con la convi-
vencia, la inclusión y la participación democrática. 
Por ejemplo, se pueden diseñar proyectos escolares 
que promuevan el diálogo intercultural o talleres 
sobre derechos humanos.

Asimismo, el Programa Nacional de Conviven-
cia Escolar (pnce) ofrece recursos didácticos y es-
trategias para fortalecer habilidades socioemocio-
nales y prevenir la violencia en las escuelas, siendo 
un canal idóneo para operacionalizar esta propues-
ta. También pueden vincularse esfuerzos con los 
Consejos Técnicos Escolares, donde el colectivo do-
cente reflexione, evalúe y ajuste sus prácticas para 
asegurar que las acciones encaminadas a la cultura 
de paz estén alineadas con sus necesidades.

El beneficio social de estas acciones es profundo: 
a nivel educativo, se mejora la convivencia, se forta-
lece el sentido de pertenencia y se reducen los fac-
tores de riesgo psicosocial; a nivel comunitario, se 
fomenta la participación corresponsable entre es-
cuela y familia; y a nivel social, se contribuye a la 
disminución de la violencia, el fortalecimiento del 
tejido social y el desarrollo de una ciudadanía críti-
ca, empática y comprometida con la justicia. En este 
sentido, se busca generar conciencia sobre el poten-
cial transformador de la educación para construir 
sociedades más equitativas, pacíficas y solidarias.
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